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fiiáohrción fuírdtrut frr{ionsl
No C035 -2O2I.GRSM/DRE

Moyobamba, I 2 Ef{E. 20Zl

o o - R R H H, co n E x p e d i e n te * " o, Y:1'8, ;lu,i:' í:tL X .,l3;i:i;t I i,y;?.T ?i l;total de ocho (08)fotíos útites;

CONSIDERANDO:

Estado, Lev de I:.1t"^§:,,,?,1,";3¡"i:!::,.t:;fl,!3^liut"J"i'*+i';: 
ti]:':Xifl

Descentralización Ley No 216g0, Ley orgán¡ca ¡Jéoú¡"rno, Regíonares _ Ley N.27867 y sus Leyes modificator¡as, ie lás recono." , to, cou¡ános ñegionales,autonomía política y administrativa en los asuntos oe su competencia;

perua no e n p roceso 
- 

d e m od 
" 
ñq::;¡ J." :i,"1, H i,,i:T d:, i:'Jili o3' 

"i?lXl?mayores niveles de efíciencia del aparato estatal, de manera que se iogre una mejoratención a la ciudadanía, priorizanáo y optimizando el uso de los ,*.ri.o. púbticos;dentro de este marco, mediante oráenanza i"Eon"l N" 035-2007-GRSMiCR elconsejo Regional de san Martín declaró 
"n 

pro""é-o'J moder nización la gestión delGobierno Regional San Martín; 
r' -vvYv vv i

cRSM/pcR se dispuso, 
. 
e{,e X1:;.';"i:::" r3"ffi,,T""ri§,il }:,j...fiÍ,lr;cperaciones en la Dirección Regional de Educacián oe san Martín y oficinas deoperaciones en ras provincias qué conforr"n 

".t, r"g¡jn, por ro que, en er marco delas citadas normas, se puso en marcha ta irnprenrentá"¡on del Rediseño lnstitucionalen nuestra región, dentro der marco de una gestión pái pro."ros, destacando que raUnidad de Gestión Ecjucativa Local se én"áigu!- o" ra rabor eminentementepedagÓgica, mientras que ia oficina de operac¡onÉrl" fa responsable de la unidadEjecutora y der manejo de ros sistemas aomin¡sirái;;.;-

GRSM/cR der 10 de-setiembre der 8,iiq,§:^:r:Ji#il';"#:.tJ3,l?l ,!¡1"*3í#31fide organizaciÓn y.Funcione.s-RoF y del cuáoro áe Rsígnación de personal_cAp
Provisicnal del Gobierno Regional de san Martín, oÑá ía Dirección de operacionesse define como un órgano dé linea de la. o¡recciJn nág]ánrr ¿e Educación, encargadode la dirección, coordlnación, seguimiento y supervisió"n de la gestión iJmin-istrativa ypresupuestal de las oficinas de operac¡ones, oe mooo tal que dícha gestión estéalineada con ras prioridades de gasto der Gobier- n"éürrr;
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Que, en el marco del Decreto Legislativo No 276

y el Artículo 80o del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, el destaque es la acciÓn

administrativa que cánsiste en el desplazamiento temporal de un servidor nombrado a

otra entidad, a pedido de esta debidamente fundamentada, para desempeñar

iunc¡ones aslgnadas en la entidad de destino dentro de su campo de competencia

funcional, en ese sentido en la DirecciÓn Regional de EducaciÓn de san Martín, es

necesario destacar personal de apoyo a la oficina de Asesoría Jurídica, por estricta

necesidad del servitio, para garanlizar el normal desenvolvimiento de las acciones

administrátivas; 
oue, mediante Nota de coordinación No 281-

2020-GRSM-DRE-AJ, la oficina de Asesoría Jurídica solicita la continuidad de

destaque de la servidora especificada en la parte resolutiva, con la finalidac de no

óá¡rOi.r, la viabilidad de los recursos de apelaciones de los diversos beneficios que

solicitan el personai docente y administrativo, por lo que el Director Regional autoriza

efectivizar el acto administrativo con Memorando N' 080-2021-GRSM-DRE/DO-OO-

RR.HH. de fecha 11 de enero del 2021, siendo pertinente expedir la presente

resoluciÓn' y; 
De conformidad con lo facultado por el

Decreto supremo No 01 1-2012-ED, Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU, Decreto

legislativo ño 2ZO, Artículo 80o del Decreto Supremo No 005-90-PCM y en uso de las

facurtades conferidas por ra Resorución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR EL

DESTAQUE, por necesidad dei servicioS partir oel 01 de enero al 31 de diciembre de

2021, como p"rronut-de apoyo de la oficina de Asesoría Jurídica - Dirección

nlgionrl de 
'Ec1ucación de'Sán Martín, a doña MARTHA ELENA 9L9RTEGUI

MELENDEz, acuÁ Auxiliar de Biblioteca nombrada en la IEP' No 00884 de Los

ófi*r, Distriio de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja.

ARTíCULO SEGUNDO..: LA SETVidOTA

continuara percibiendo su remuneraciói en la ptaza de origen como Auxiliar de

Biblioteca nombrada en la lEp. No 0ogg4 de Los Olivos, Distrito de Nueva cajamarca,

Provincia de Rioja' 
ARTicuLo rERcERo" El Área de Recursos

Humanos de la Dirección Regional oe r¿ucac¡on, informará mensualmente a la

Unidad de Gestión Educativa [ocal de Rioja, el récord de asistencia de la referida

servidora para efecto de pagos de sus haberes'
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lapresenteresolucíón,¡o.¡n1","ffi..NoTlFlcAR,elcontenidode
rs de acuerdo a Ley.

ffi i^ll,l:',.f ;ilffi [Xo']'"'11"'on''ffi ;;,:"'Ell:]i¿,i'.#ffi Xl;

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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